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Una mirada al futuro de 
los datos, la privacidad, 
y la seguridad de la 
información en Chile



Agenda
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• Evolución de un movimiento global

• Avance y adaptabilidad al cambio en Chile

• Nuevos retos en Colombia a partir de la transformación digital del

negocio

• Preguntas y debate



Evolución de un movimiento 
global

Giorgia Vulcano



| El caso de Cambridge Analytica – Marzo 2018

• En 2013 el prof Kogan desarrolló para CA un test de personalidad en formato de aplicación de Facebook al cual participaron unos 

265.000 usuarios 

• El test requería permiso para acceder a información personal y de la red de amigos, sin el consentimiento de estos últimos (se 

expusieron los datos de 87 millones de usuarios). 

• Cruzaron los datos del test con la información de Facebook para inferir perfiles psicológicos de cada usuario, así definiendo el 

tipo de publicidad personalizada que podría impactar la forma de pensar de los votantes, y desarrollando también noticias 

falsas divulgadas en redes sociales, blogs y medios

Si los consumidores no confían en el

uso que hacemos de sus datos,

nuestras economías no pueden

prosperar

LA CONFIANZA COMO NECESIDAD ECONOMICA 

* FB perdió más de $119bn market value

cuando se anunció CA



| El caso WhatsApp– Enero 2021LA CONFIANZA COMO NECESIDAD ECONOMICA 

• En Enero del 2021 WhatsApp comunicó a sus usuarios un update de sus T&Cs

• Hubo una percepción entre usuarios que los cambios iban a afectar su privacidad

• A la falta de claridad y la preocupación de los usuarios siguieron millones des descargas de Telegram y Signal

La sensibilidad de los consumidores

sobre la privacidad está aumentando y,

frente a productos & servicios que

ofrecen lo mismo, los usuarios

preferirán los que sean (o perciban

como) más protectores de sus datos y

su privacidad



| El GDPR – Mayo 2018

• En Mayo 2018 empezó el obligado cumplimiento del GDPR, un nuevo reglamento europeo de protección de datos

• El GDPR no solo obliga a todos los players del mercado a jugar conforme a las mismas reglas, sino que reafirma la protección de la 

privacidad y de los datos personales como derechos individuales y como imperativos de una democracia 

• Generó el “Brussels effect”, impactando empresas activas internacionalmente e influenciando la promulgación de leyes parecidas alrededor del 

mundo  

LA REGULACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE DATOS –

STANDARD GLOBAL & HUMAN CENTRICITY

El GDPR es el resultado de una

mayor conciencia social sobre la

privacidad que crece a nivel global –

No tenemos que respetar la

privacidad y la protección de los datos

solo por una cuestión de compliance

sino porque es importante para

nuestros consumidores.



| El caso Apple

• Apple empezó su privacy leadership hace unos años, antes de una presión regulatoria como la actual 

• Los Privacy controls desarrollados se han convertido en elementos fundamentales de su business model

• Como compañía “pro-user”, Apple ha públicamente valorado la Privacy y la protección de datos como un valor adjunto para sus users  

LA PROTECCIÓN DE DATOS COMO VALOR ADJUNTO & 

VENTAJA COMERCIAL

Entender la importancia de

nuestr@s users y de lo que ell@s

valoran es clave para crear

negocios que sean, no solo

seguros, sino que éticos, relevantes

y sustentables – la protección de

datos siempre más representa un

elemento de valoración para l@s

consumidores



ÉTICA DIGITAL @ABI – Un approach ‘by Design’

ENFOQUE BASADO EN PRINCIPIOS

Definimos principios para guiar globalmente

los equipos, así facilitando un tratamiento de

datos consistente y seguro.

Nuestros principios son:

1. Collect only the data that you need,  

2. Use it how you said you would and how 

people expect you would,  

3. Protect what you get,  

4. Keep only what you need and  

5. Be accountable. 

LOS EQUIPOS DigEthics INTEGRADOS EN 

EL BUSINESS 

Para que los principios de ética digital estén

integrados desde el principio en los proyectos,

evitando “chokepoints” y facilitando un

approach ‘by Design’

CULTURA DE DigEthics DIFUNDIDA 

ENTRE TODAS LAS LINEAS DE 

DEFENSA 

Desde la primera línea a la C-Suite, a 

través de trainings, tabletop exercises, 

etc.  



Avance y adaptabilidad al 
cambio en Chile

Amanda Contreras Iori



SITUACIÓN LEGISLATIVA

Ley 19.628 sobre 

Protección de 

datos de carácter 

personal, de 1999.

Esta ley, con

escazas

modificaciones

a la fecha, es el

único cuerpo

legal

directamente

aplicable a esta

materia de

forma general.

GDPR, General 

Data Protection

Regulation, de 

2018

Boletín N°11.144-07, 

que “Regula la 

protección y el 

tratamiento de los 

datos personales y 

crea la Agencia de 

Protección de 

Datos Personales.

La entrada en vigor de la 
GDPR, que ciertos países 
hayan tomado medidas 
para aumentar la 
protección de la 
privacidad y la seguridad 
de los datos personales 
de sus ciudadanos

Nuevos principios y derechos

Creación de la Agencia de Protección de datos 
personales

Nuevos datos sensibles y nueva categoría de 
datos especiales

Regula detalladamente el concepto y requisitos 
del consentimiento

Crea un Registro Nacional de Cumplimiento y 
Sanciones

Transferencia internacional de datos

Ley 

proconsumidor, 

2021

facultad de

fiscalización del

SERNAC respecto

de los datos

personales de los

consumidores.

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=11661&prmBoletin=11144-07


• Frente a la velocidad del cambio, un criterio ético bien formado en los equipos de cumplimiento es clave para 

avanzar. La necesidad de adaptarse al cambio es imperativa. 

• La tecnología trae consigo nuevos riesgos que nosotros, como encargados de cumplimiento digital, debemos ser 

capaces de afrontar eficazmente.

• El riesgo no hay que eliminarlo, hay que saber manejarlo.

LA ÉTICA COMO ELEMENTO BASE ANTE EL CAMBIO

ESTANDAR ELEVADO DE ACTUACIÓN

En Chile durante el mes de abril de 2018, el

Senado aprobó en general el texto del

proyecto de Modificación de la Ley Nº 19.628

sobre Protección de la Vida Privada, cuyo

propósito será elevar el nivel de protección de

los datos personales al mismo nivel del

Reglamento General Europeo de Protección

de Datos (GDPR), que considera además

crear una Agencia de Protección de Datos

Personales, con la capacidad de fiscalizar y

sancionar los incumplimientos de la ley



BUENAS PRACTICAS EN MATERIA DE ÉTICA DIGITAL- AB INBEV

Digital Ethics Scorecard Material compartido
Uso de herramientas: 

One trust-Gestión de riesgos



BUENAS PRACTICAS EN MATERIA DE ÉTICA DIGITAL
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Entrenamientos y Concienciación Acto que significa hacer que 
una persona tome conciencia

sobre determinadas
circunstancias y/o fenómenos

MKT

RRHH



Nuevos retos en Colombia  a 
partir de la transformación 
digital del negocio

Ruben Rivera Castillo



Consentimiento del titular en el mundo digital 

Expreso: acción clara y positiva del titular de datos, 

que permita su consulta posterior

3. Casillas marcadas por defecto (pre-ticked)2. Inacción o silencio

1. Implícito (¿conducta inequívoca?)

Cómo se han interpretado los atributos: previo, expreso e informado



Consentimiento del titular en el mundo digital 

Informado: genera en el titular plena conciencia de los 

efectos de su autorización

Cómo se interpretan los 3 atributos: previo, expreso e informado

Información mínima de autorización:

• Responsable del Tratamiento

• Actividades del Tratamiento

• Finalidades

• Derechos del titular de datos

• Datos de contacto (canales para ejercer derechos)

Solicitar autorización genérica y 

remitir a la Política de Privacidad

Solicitar aceptación  de la 

Política de Privacidad y los 

Términos de Servicio



Cookies (y otras tecnologías de rastreo)

¿Aplica la Ley de Protección de Datos Personales?

Han sido consideradas como mecanismo que puede 

capturar datos personales de los usuarios

Requiere plena conciencia del titular de datos sobre el 

uso de las mismas en el activo digital 

Implica que el consentimiento para su uso debe cumplir 

con los mismos atributos: previo, expreso e informado



Enriquecimiento de datos con otras fuentes

Aplicación del principio de Responsabilidad Demostrada (accountability)

Consentimiento 

expreso para la 

transferencia

Obtener prueba de la 

autorización otorgada

La finalidad 

corresponda a lo 

autorizado 

PTI del cedente 

cumple con 

requisitos de Ley

Tanto cedente como receptor pueden ser sancionados: 

Caso Scotiabank- ETB



PREGUNTAS


